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letras de cuartel, de licencia indefinida ó de 
retiro, se considerará en servicio activo 
desde el momento en que sea llamado al 
servicio, y si rehusare marcl1ar á donde 
fuere destinado por el Poder Ejecutivo, sin 
causas muy justificadas á juicio del mismo 
Poder Ejecutivo, será sometido IÍ consejo 
de guerra, y resultando culpable, perderá 
el goce de la tercera parte ó de la pension 
si la tuviere; y ademas incurrirá en la 
responsabi1idad en que resulte compren
dido por la naturaleza de su omision. In
cunen en la misma p~na, previos los mis
mos requisitos, los que en caso de peligro se 
negaren á. concnrrír al llamamiento del go
bern3uor de la pro,,incia en donde se en
cuentren y rehusaren prestar el servicio á 
que se les destine. 

Art. 8° Los generales, jefes y oficiales 
que gozando de tercera parte de sueldo ó 
de pensiou desempeilen un destino civil, 
tendrán el gueldo íntegro de este destino y 
su tercera parteó pension militar¿ siempre 
que el sueldo del empleo civil no pase de 
ciento veinticinco pesos mensuales, pues 
pasando.d.- esta suma no podrán percibir 
sino eJ sueldo mayor. 

Art. 9° Se deroga la ley do 10 de Abril 
de 1830. 

Dada en Carneas á 5 de Mayo <le 1841, 
12.0 y 31.0-El P. del S. Jose Várgas.
El P. de la c.~ <le R. Femando Olavar1·ía. 
-El sº del S. José A11get Freirc.-El sº de 
la O.'- de R. Rafael Áccvedo. · 

Oarácas Mayo 11 de 1841, 12° y 31°
Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E. el 
Presidente de la Repúblicu.-El sº de G" 
y M" Oárlos Sou1.Jlette. 

447. 
Ley de 11 de .J.lfayo de 1841 s01.J1·e commtdan

cias de m·mas, t·~fol'mando la de 1836 
N° 212. 

(DerO!J(!,tlct por el N° 505.) 

E l Senado y e~ de R. de la R" de Vene
zuela reunidos en Cong1·eso, considerando : 

Que miéntras se expide la ley orgánica 
de la fuerza armada, debe continuar la or
ganizaeic,n actual que establece los man
dos de anuas, decretan. 

Art. 1 º P1u·a la defensa del Estaclo con
tra las invasiones exteriores, habrá coman
dancias de armas en Guayana, Cuman:í, 
Barcelona, Carftcas, Cara.bobo, Coro, Ma
racaibo é isla de Margarita. Los coman
dantes de armaa son responsables de la de
fensa del territol'ÍO comprendido en los 
Jímites de sus respectivas provincias y ten
drán bajo su mando la fuerr.a armada que 
les fuere destinada por el Poder Ejecutiro, 
y las plazas, fortalezas, parqaes y depósitos 
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militat·es situados rn ellos. '.Cnmbicn ten
dl'áu bajo sn mando la milicia nacional 
que los gobernadores llamen ni serl'ioio, 
en los casos de pertnrbacio11 <lel ónlen in
ferior, y c¡no <'Sté acnartelad:1 y pagada por 
ol Estado, obrando con ella segnu las dis
posiciones de los mismos g<>beruatlores 
qne son los inmediatamente eucargados de 
la con servacion del ól'den en las provin
cias, hnstn que el Pocle1· Ejecutivo resuel
va segnn la gmvedatl del caso. Subsistirá 
la comandancia del castillo de In barrn de 
Mnracaibo. 

§ único. El Poder Ejec1itiro podrá su
primir las comandancias dt\ armas ó de 
castillos que uo considere n<'cesarias parn 
la defensa y seguridad del Estad~ 

Art. 2º Totlos los mandos W armas 
son comisiones por el tiempo que el Poder 
Ejecutivo juzgue conveniente. 

Art. 3° Los comandantes de armas son 
el conducto natural para ejecutar totlas 
]as operaciones y movimientos militares 
que el Gobierno tenga á bien <lispoucr en 
las provincias en que haya comantlancius 
establecidas. 

Art. 4:" Lo dispuesto en el artículo an
terior, no disminuye la facultad que tiene 
el Gobierno para reunir dos ó mas coman
dancias de armas bajo lns inmediatas ó1·
denes de un comaudaute geuernl de 1111 
ejército prevenido, con arl'eglo al tratado 
7° título 1° de la ordenanza. 

Art. ó" Los comandantes militares no 
ejercerán jurisdiccion territorial, y limita
rán sn autoridad á las tropas y oficiales 
que estén á sus órdenes, y con la precisa 
obligacion de ocmTit· á la autoridad civil 
por los uuxfüos que necesiten en todos 
casos. 

Art. Gº Los comandantes de a1·mas d~ 
Guayana, Cumanf\, BaWlelonn, Carabobo, 
Maracaibo, Corn y .Margarita, tendrán un 
ayudante que los auxilie en el ejercicio de 
sus funciones, el de Oarácas tendrá dos, 
primero y segundo. 

§ único. El ayudante pl'illl'DO podrá. 
ser hasta capitan, y los demas ayndantes 
serán tenieutf:!s ó subtenieft fes con los 
sueldos de sus clases. 

Art. 7° Los oficiales destinados á las 
ayudantías de comandancras de armas, de 
plazas ó castillos serán considerados como 
en servicio de cnerpos para los ascensos de 
su carrera eu las vacantes que ocnrran en 
los cuerpos del ejórcito. 

Art. 8° Los oficiales generales destina
dos á comandancias de armas no tendrán 
ayudantes de campo. 

Art. 9° Se deroga la ley de 19 de Abril 
de 1836. 

Dada eu Oarácaa ·á ó de Mayo de 1841, 
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12º y 31°-EI P. del S. Jo¡¡é Várgas.-El 
P. do la 0" de R. Ferna11(l0 Olava,.,.fa.
EI sº del S. J11sé Angel Freire.-El s0 ele 
la C" de R. Rafael Acevedo. 

Cnrácns Mayo ll de 184:l, 1.2° y 81° -
Ejecútese. - .Jn.~é A. Páez.-Por S. K el P. 
de la Rª-~~I sn de G• C'rírlos Roublelte. 

448. 
Decreto ile 12 <le ltfayo de 18.U destinando 

4.000 pesos prwa la co11clusion de la cate
clral de (luayrma. 

El Senndo y Ü" <le R. de In R" de Vene
zaela reunidos en Congreso: Yistas las so
licitudes de varios vecinos de Angostnrn 
pnrn qm. del tesoro nacional se destinen 
cuatro mil pesos á la conclnfiou de lo. 
iglesia cnted ral del obispado por no ser ya 
po3ible que f> I vecindario preste par!\ la 
fábrica m:is nnxilios de los qne ha p1·esta
do hasta ahorn, decretan. 

Art. úuico. Se destinan cnatl'o mil pe
sos del tesol'o nncional pnm la conclusion 
de IR iglesia cntedral del obispado de Gua
yana: y el l">oder Ejecutivo <lispondrá lo 
conveniente para qne se pongan á disposi
cion del prelado de lu diócesis por pintes y 
en los plazos qne acordaren, atendida la 
urgencia sucesiva del gasto para la obra. 

§ único. El Poder Ejecutivo exigirá 
al prelado ele lu diócesis una cuenta de la 
iuYel'sion qne hiciere, la cual será cxRmi
uada por el tl'ibnnal de cuentas. 

Dado en Carneas á. 6 de Mayo de 1841, 
1.2° y 31°-El P. del S. Jo.~é Vá,·gas.-El 
P. de la Ü" de n. Femando Olava,-ría.
El s0 del S. José Angel Jilrei1·e.-EI sº de 
la C• de R. Rafael Acei·edo. 

Sala del Despacho, Oa1·ácas Mayo 12 de 
1841, 12° y 31°-Ejecútese.-JnséA. Paez. 
Por S. E.-EI sº ele E 0 en los DD. de lo l. 
y J."-An,qel Q1tintero. 

449. 
Decreto de 12 de Mayo de 1841 1nanclando 

paga,· al Pro. DI'. Dieqo Nlííiez cierta 
cantidad que se le ndettdct. 
El Senado y Ü" de R. de la Rª de Vene

zuela reunidos en Congreso: vista In soli
citud del Pro. Dr. Dif>go N úllez, sacristun 
mayor de la iglesia panoquial rle San F eli
pe, reclamando la cantid11.d que se le adeu
da desde qne fueron suprimidos los diez
mos por el beneficio que sil've, no abona
do poi· no aparecer con lugar en la ley de 
asignaciones eclesiásticas, olvido qne no 
puede priYnr {i un beneficiado legítima
meute institnido, de los proventos de su 
beneficio; y .en atencion á que en el quin
quenio trascurrido de 1807 á 1811, qne es 
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racional tomarse poi• base, por no gozar 
aquella sacl'istía de asignncion fija, le ha 
correspondiclo anualmente la suma de no
venta y tres pesos e.los y modio reales, de
cretan. 

Art. 1 ° De la cantidacl presupuesta pa
ra la Diócesis de Carácas se abonará al Pro. 
Dr. Diego Nútiez como sacristan mayor de 
la _iglesia parroquial de San Felipe, la can
tid:ul que ni respecto de noventa y tres pe
sos dos y medio reales an nales haya deven 
gado desde que cesó la contribucion deci
mal. 

Art. 2° Biijo la misma base continuará 
abouándose del mismo fondo lo que en lo 
sucesivo fnero devengando enti·e tanto sir
va aquel beneficio. 

Dado en Carácas á 6 de Mayo de 1841, 
12" y 31°-El P. del S. José Vá1·gas.-El 
P. de la Ü" de R. Fernando Olavarr1tt.
EI sº <lel S. José Angel Frefre.-El sº de 
la en de R. R afael Ácevedo. 

Sala del-Despacho, Oarácas Mayo 1.2 de 
184:1, 12 y 31°-Ejecútese.-José A. Páez. 
-Por S. E.-EI s~ de Eº en los DD. de 
lo I. y J~ Augel Quintero. 

450. 
Decreto de la ele Jl/ayo de 1841 concediendo 

pmsiones á los religiosos qne no las ~o
t?tvieron po1· la le.1/ ele 2:1 de Feo1·e1·0 
de 1837. 

(Amplia el .N° 284.) 

Et Senado y en de R. de la R• de 
Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan: 

Art. único. A cada religioso de los que 
por no hallarse con efectiva residencia en 
los claustros de su convento al tiempo de 
lll. snpresion, 6 por tstar hecha esta ántes 
de la pnblicacion de la ley de 23 de Febre
ro de 18;\7, no han sido comprendidos en 
la gracia concedida Pn el artículo 4° de di
cha ley; y que poi' su edad 6 enfermeda
des esté inhábil, á juicio del Poder Eje
cntivo, para ejercer por sí solo el ministe
rio y manteuerse, se le concederá. la pen
sion de trescientos pesos anuales sobru las 
l'entas ·de su respectivo com•ento; y tanto 
estos, como los demas religiosos que dis
frnkn de pension, deberán, en cuanto lo 
permita su situacion, cumplir con las car
gas, qne de acuerdo el Poder Ejecutivo 
con el ordiua1·io eclesiástico, se les asigne, 
conformándose con la mente de los funda
dores en cnanto á la aplicacion. 

Dado en Carácas á 10 de Mayo de 1841, 
1.2° y 31°-El P. del S. José Vá,·gas.-El 
P. de la en de R. Fernando Olavar1·ía.
EI sº del S. José Angel Frefre.-El sº de la 
en de R. Rafael Acevedo. 
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